
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE 
PARTÍCIPES DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA AGRICOLA DE 

SERVICIOS PARA EL AGRO DANIEL NARANJO DAISAGRO S.A. POR 
EL EJERCICIO ECONOMICO 2018 

Señores Partícipes: 

En base a lo dispuesto en la Resolución No. 92.1.4.3.0013 R.O. %* 44 del 13 de 
octubre de 1992, de la Superintendencia de Compañías y de conformidad con las 
Obligaciones Legales y Estatutarias, pongo a disposición de los Partícipes el informe 
anual de las operaciones de la Compañía. 

ENTORNO ECONÓMICO 

El Balance Preliminar de las Economías de América Latina y el Caribe, uno de los 
informes anuales más importantes de la CEPAL, analiza en el 2018 el desempeño 
económico de la región durante el año, el contexto internacional, las políticas 
macroeconómicas que los países han implementado y entrega perspectivas para 
2019. 

Las proyecciones de crecimiento mundial se rebajan levemente, tanto para 2018 
como para 2019, y prevalecen los riesgos a la baja para estos pronósticos. En el 2018 
se terminó la sincronía en el crecimiento observada en 2017, cuando se registró una 
aceleración del ritmo de crecimiento en la mayoría de los países. 

El Índice de la Actividad Económica Coyuntural (IDEAC), en su serie bruta, para 
septiembre de 2018 mostró una variación mensual negativa de 3,9%, lo cual, según 
el Banco Central del Ecuador (BCE), se generó principalmente por la reducción de la 
producción y exportación de rubros como pescado, camarón, petróleo; y también por 
la reducción de la producción en sectores como: transporte, comercio, servicios 
financieros y gobierno. 

El IDEAC corregido por el ciclotendencia que permite evidenciar el crecimiento a 
mediano plazo, muestra una variación positiva de 1,3% en el tercer trimestre de 
2018, evidenciando una recuperación de la producción, ya que en el trimestre espejo 
del 2017, se evidenció una variación trimestral negativa de 1,1%. 

La tendencia del IDEAC evidencia una leve recuperación de la producción durante el 
2018, sin embargo, el crecimiento económico no fue el esperado, lo cual llevó a 
modificar la previsión de crecimiento económico anunciada por el Banco Central que, 
para este año en principio se planteó en 2,0% pero que a finales de 2018 se modificó 
a 1,1%. En gran parte esta reducción de las previsiones económicas se debe al déficit 
fiscal que llevó a la disminución del gasto corriente y la inversión pública durante el 
2018. 

la Balanza Comercial indicaba una tendencia hacia el déficit, esto debido a la falta de 
políticas de comercio exterior que incentiven las exportaciones y que reduzcan el 
nivel de importaciones principalmente no petroleras. Es así que para el periodo de 
enero a octubre de 2018 se evidencia un déficit de -263,6 millones de dólares, 
respecto del superávit presentado en los periodos similares del 2016 y 2017 que 
fueron de 1.201,8 y 184,4 millones de dólares respectivamente. 

La inversión extranjera directa (IED) del primer al tercer trimestre de 2018 fue de 
735,7 millones de dólares, lo que refleja un aumento del 40,8% respecto al periodo 
similar de 2017, empero, el riesgo país en promedio durante los últimos dos años se



ubica en 623 puntos, valor alto que aun limita la confianza de los inversionistas sobre 
Ecuador. 

La deuda externa pública para noviembre de 2018 se ubicó en 35.049,7 millones de 
dólares, equivalente al 32,0% del PIB1 , evidenciando un aumento del 22,7% en 
relación con el segundo trimestre de 2017, periodo en que inició funciones el actual 
gobierno de Ecuador. 

La deuda interna pública para noviembre de 2018 fue de 13.904,7 millones de 
dólares, lo que equivale al 12,7% del PIB. Por lo que, la deuda pública agregada 
(interna y externa) se situó en 48.954,4 millones de dólares, lo que representa el 
44,7% del PIB, valor mayor al límite de endeudamiento público (40%) establecido 
en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Sin embargo, la “Ley 
Orgánica para el Fomento Productivo...” aprobada en agosto de 2018, permite 
superar dicho límite de endeudamiento durante el periodo 2018-2021. 

Ecuador no presenta ningún tipo de endeudamiento con entidades como el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), desde el año 2007, debido a los fuertes 
condicionamientos de política económica que exige dicha institución. No obstante, el 
gobierno actual ha ejecutado medidas como la reducción de subsidios, disminución 
de salarios en el sector público, reducción del tamaño del Estado y ha manifestado la 
posibilidad de privatizar ciertas empresas estatales, lo que hace prever que se están 
generando las condiciones para que a mediano plazo el país acceda a los créditos 
entregados por el FMI. 

Para septiembre de 2018 la tasa de desempleo en Ecuador fue de 4,0%, la de empleo 
adecuado 39,6% y la de empleo no adecuado3 55,7%, ninguna de las cifras presenta 
cambios estadísticamente significativos en relación con septiembre de 2017, lo que 
evidencia el estancamiento que a traviesa la economía del país, la falta de generación 

de empleo desde el sector privado y la falta de impacto de las políticas laborales 
aplicadas durante los dos últimos años. 

Es entonces, urgente la ejecución de políticas laborales a largo plazo que cambien de 
manera estructural el mercado laboral ecuatoriano. Es necesario el apoyo al sector 
empresarial, a través de una regulación estable que, genere confianza e incentive la 
inversión nacional y extranjera. 

Para diciembre de 2018, la inflación mensual se ubicó en 0,10%, la acumulada en 
0,27% y la inflación anual en 0,27%. Luego de 12 periodos consecutivos de 
variaciones negativas en la inflación anual, durante los últimos 4 meses se evidencia 
una recuperación de los precios en la economía del país (ver gráfico 4), la cual en el 
mes de diciembre de este año se explica principalmente por las siguientes divisiones 
de consumo: bienes y servicios diversos (0,11%), transporte (0,10%), salud 
(0,09%). 

La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) estimó que el crecimiento de la 
economía ecuatoriana en 2018 fue del 1% (1,4% menos que el 2017); hasta la fecha 
no existe un pronunciamiento oficial del país sobre las perspectivas de crecimiento 
para el año 2019. 

El proceso de remisión tributaria (condonación de intereses, multas y recargos de 
impuestos en mora) que permitió al estado recaudar 1.075 millones de dólares y el 
incremento del precio del petróleo en 2018 tuvieron un impacto positivo en las 
finanzas; este aumento no tendría una tendencia a mantenerse si los países de 
Oriente Medio amplían su producción petrolera. Mientras que la recaudación de 
ingresos por remisión tributaria ya no tiene vigencia en 2019. 
La reducción de subsidios a combustibles desde diciembre de 2018, promovería un 
ahorro en 2019 de 1.200 millones de dólares según el Ministerio de Finanzas.



El significativo endeudamiento externo de Ecuador durante este año; el último 
préstamo del China Development Bank a Ecuador de 900 millones de dólares (para 
cubrir parte del déficit fiscal, pago de sueldos y deuda a proveedores) en diciembre; 
y la entrega a una entidad financiera de 9,6 Toneladas de oro a cambio de un 
préstamo de 300 millones de dólares considerada como una "operación de 
emergencia” para "fortalecer las reservas internacionales”. Hacen prever que el 
gobierno nacional realizará gestiones en 2019 para la consecución de financiamiento 
externo y de nuevos compromisos internacionales, no se descarta un acercamiento 
con el Fondo Monetario Internacional (FMI). 

Dentro de las medidas de política económica en 2019 declaradas por el gobierno, 
queda pendiente la concesión de proyectos hidroeléctricos, empresas públicas y la 
venta de bienes inmuebles: así como una efectiva disminución del aparato estatal y 
del gasto público. 

Sobre el déficit fiscal, el gobierno afirma que éste fue 3.332,9 millones de dólares 
(3% del PIB) en 2018, y estima que será de 2.000 millones en 2019. 

OPERACIÓN 

Durante el año 2018, y a pesar de todas las condiciones no tan favorables del entorno 
económico del país, la Compañía continuo sus operaciones y se incorporó con éxito 
al mercado de distribución y soluciones de fertilizantes para el agro, implementado 
un modelo de negocio basado en atención directa a productores y almacenes 
agrícolas, enfocado en cultivos de Banano, Cacao, Maíz y arroz en la provincia de 
Guayas, Sta. Elena y Manabi principalmente. Dicha gestión se realiza mediante un 
acompañamiento y recomendación técnica al cliente, brindando así soluciones 
relacionadas directamente al incremento de la producción en los cultivos. La oferta 
de valor corresponde a un plan de fertilización con productos de calidad direccionados 
a los cultivos de atención. 

OBJETIVOS PARA EL AÑO 2019 

En el año 2019, el objetivo planteado es proseguir con el crecimiento de la Compañía 
con la meta de incrementar las ventas en el mercado local y fuera de la ciudad de 
Guayaquil, promoviendo nuestra imagen y la calidad de nuestros productos, en 
búsqueda de satisfacer la demanda de nuestros clientes. 

Adicionalmente el plan contempla establecer una oficina para la atención de nuestros 
clientes y en función a estrategias de marketing agrícola incrementar en un 100% 
las ventas para este periodo 2019, 

Agradezco a ustedes el respaldo, apoyo y confianza depositada en mí durante esta 
gestión al frente de la Compañía. 

Atentamente, 

ouela 
Mariela Vargas Maridueña 

Gerente General 

Guayaquil, 26 de Febrero del 2019


